
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 308 

JLV 

LG 

MJM Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 30 de junio de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 13825/2023, donde se tramita la aprobación del Jurado que 

evaluará el trabajo final integrador de José Gastón CIRVINI en la Maestría en Enseñanza en 

Escenarios Digitales, y  

  

CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado solicita la aprobación del Jurado 

destinado a evaluar el trabajo final integrador del maestrando José Gastón CIRVINI, cuyo título es “La 

gamificación como herramienta de inclusión y de participación colectiva en la educación primaria: 

Plan formativo para docentes de sexto y séptimo grado de la Escuela Italiana XXI Abril”, en la 

Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales.   

                          

Que tanto la presentación como la integración del Jurado han sido aprobadas por el 

Acta Nro. 25/2023 del Comité Académico de la carrera, constituido por representantes de las 

universidades que la integran. 

 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 15 de junio de 2023, sugirió 

al Consejo Directivo aprobar el jurado evaluador del Trabajo Final Integrador propuesto para el 

interesado en la Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 22 de junio de 2023,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Jurado que evaluará el trabajo final integrador de José Gastón 

CIRVINI (DNI Nro. 34.917.810), cuyo título es “La gamificación como herramienta de inclusión 

y de participación colectiva en la educación primaria: Plan formativo para docentes de sexto y 

séptimo grado de la Escuela Italiana XXI Abril”, perteneciente a la Maestría en Enseñanza en 

Escenarios Digitales, integrado por los siguientes miembros:        

Titulares: 

 Mgter. Laura Rosana IRIARTE (UNS) 

 Dra. Mónica Teresa MATILLA (UNCUYO) 

 Mgter. Ana Mariela CESTARE (UNPA)  

Suplentes: 

 Mgter. Silvia Vanesa TORRES (UNVME) 

 Mgter.  Dr. Walter César CAMARGO (UNCUYO) 

 Mgter. Fernando Sebastián NIZZOLA (UNSJB) 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


